
 
 

LIQUIDACIÓN DE COSTAS: 

 
    

 
Corresponden como liquidación de costas a cargo de la parte demandada 

dentro del proceso Ordinario Laboral de Primera Instancia promovido por 
Sandra Viviana Narváez Martínez en contra de Telmex Colombia S.A. y 

Servitual y Telecomunicaciones S.A.S. trámite en el cual se llamó en 
garantía a la aseguradora de Finanzas S.A.-Confianza S.A., radicado 

bajo el No. 2017-00164, las siguientes: 
 

 
COSTAS 

Agencias en derecho Primera Instancia ………………. $ 5.200.000.oo 
Gastos Notificación ……………………………..………………. $              0.oo 

Otros gastos …………………………………………..………………. $              0.oo 

------------------- 
T O T A L  …………………………………………………..……………   $ 5.200.000.oo            

 
 

SON: Cinco millones doscientos mil pesos ($5.200.000.oo).- 
 

 
 

Armenia Quindío, 17 de Julio de 2024 
 

  

 
 

 
 

JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO 

Armenia Quindío, diecisiete de julio de dos mil veinticuatro  
Ordinario Rdo. 2017-000164 

 
 

Vista la liquidación de costas que antecede realizada por la secretaría del 
Despacho y como la misma se encuentra ajustada a derecho, de 

conformidad con lo establecido en el art. 366 del Código General del 
Proceso, aplicable por analogía del art. 145 del C. P. L. y S. S., se 

APRUEBA. 
 

 
 

 



Como  no se encuentra ningún otro trámite pendiente en el presente 
proceso, se dispone la terminación y archivo del presente expediente. 

 

Notifíquese. 
 

 

 

 
 

 

 

 

Francy  

 

 

 

 
 

 
JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO 

ARMENIA, QUINDÍO 
 
Certifico que el auto anterior se notifica por estado 
electrónico No. 118 de hoy 18 de julio de 2.024. 

 

 
 
 


